
 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Primero (1) de Abril de Dos Mil Veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez el PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2021-00515 de MARIA DE LOS ANGELES REINA 

contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., informando que el 

apoderado de la parte demandante presentó solicitud de corrección 

del auto que autorizó la entrega del título judicial N° 400100008236160 

por valor de $438.901.oo consignado por la entidad PROTECCIÓN 

S.A. Sírvase Proveer. 

 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

  Bogotá D.C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho procederá 

a pronunciarse acerca de la solicitud de corrección del auto proveído 

el 21 de febrero de 2022 (fl. 5 Cuad. Ejecutivo) que autorizó la entrega 

del título judicial N° 400100008236160 por valor de $438.901,00 

consignado por la entidad PROTECCIÓN S.A. producto de pago 

voluntario por las costas del proceso ordinario Nro. 2017-00224. 

 

Revisado el plenario encuentra el despacho que resulta procedente la  

corrección del auto que ordenó la entrega del título judicial, de 

conformidad a lo reglado por el art. 285 y 286 del C.G.P., aplicable por 

remisión analógica del art. 145 del C.P.T. y de la S.S. 



 
 
 
 
 

 

Por tanto se corrige  el auto del 21 de febrero de 2022, notificado el día 

22 del mismo mes y año, en el sentido que la entidad que consignó el 

Depósito Judicial  N° 400100008236160, que corresponde a las costas 

del proceso ordinario por valor de $438.901.oo, producto de pago 

voluntario es PROTECCIÓN S.A. Igualmente se corrige el inciso 

preliminar del auto referido, indicando que se encuentra procedente 

autorizar la entrega del enunciado Título, en favor de la demandante a 

través de su apoderada judicial quien cuenta con facultades para recibir 

de conformidad al poder otorgado (fl. 1 Cuad. Ordinario). 

 

A su vez se considera procedente corregir el auto, en el entendido que 

por Secretaría se realice la orden del pago del título a nombre de la 

Doctora ANA CLEMENCIA CORONADO HERNANDEZ identificada con 

C.C. N° 51.582.798, portadora de la T.P. 44.091 del C.S.J., manteniendo 

incólume todo lo demás.  

 

Finalmente, en atención a que se confirma por la apoderada de la 

actora que no se ha dado cumplimiento al traslado de los recursos 

ordenados en sentencia del proceso ordinario, revisada la solicitud de 

ejecución (fl. 2), examinados los documentos invocados como título 

ejecutivo, relacionados dentro del respectivo Proceso Ordinario 

Laboral Nro. 2017-00224, esto es, la decisión de segunda instancia 

proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial (fls. 135-136, 

Cuad. Tribunal), considera el despacho que tales documentos 

contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de las ejecutadas, y que por tal razón prestan mérito ejecutivo en 

contra de la misma, conforme a lo dispuesto por los artículos 422 del 

C.G.P. y 100 del C.P.T. y de la SS. 



 
 
 
 
 

En cuanto a la medida cautelar de embargo solicitada, la ejecutante 

deberá concretar cuáles son los dineros que pretende embargar pues 

la petición es genérica.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL en 

favor de MARIA DE LOS ANGELES REINA y en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

procedan en los siguites términos: 

 

1- La demandada PROTECCIÓN AFP, trasladará a 

COLPENSIONES el saldo que se encuentre en la cuenta de 

ahorro individual de la actora con sus respectivos rendimientos y 

sumas descontadas por concepto de cuotas de administración, 

quedando facultada para descontar los montos que bajo concepto 

de bono pensional y devolución de saldos hubiese cancelado 

directamente a la demandante. 

2-  La ejecutada COLPENSIONES, recibirá los saldos trasladados 

de la AFP PROTECCIÓN, a favor de la accionante, teniéndola 

válidamente afiliada al régimen de prima media con prestación 

definida. 

 

SEGUNDO: Se niegan las costas y agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la Demandada PROTECCIÓN por cuanto ya 

fueron canceladas por la entidad. 



 
 
 
 
 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a COLPENSIONES, 

como persona jurídica de derecho público, en la forma establecida en 

el Art. 41, Parágrafo del C.P.T  y S.S., y Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente este auto a PROTECCION S.A. 

como persona jurídica de derecho privado.  

 

QUINTO: Sobre las costas causadas dentro del presente proceso 

ejecutivo se resolverá en su oportunidad. 

 
SEXTO: Por Secretaría OFÍCIESE a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que este expediente sea abonado al Grupo de Procesos 

Ejecutivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 
JUEZ 

Mng  
 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO NUMERO 57 FIJADO 

HOY 10 DE MAYO DE 2022 A LAS 8:00 A.M 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretario 

 

 


